
 
 
 
 
 

 

 

RESOLUCIÓN No. 022 DE 2025 
(10 de junio de 2025) 

 
Por la cual se aclara el nombre del título de la propuesta de revocatoria de mandato en Jamundí 
 
 

EL REGISTRADOR ESPECIAL DEL ESTADO CIVIL DE JAMUNDI 

En uso de las atribuciones conferidas en el Decreto Ley 1010 de 2000, las leyes estatutarias 
134 de 1994, 1757 de 2015, la Resolución núm. 8628 de 2024 proferida por el registrador 
delegado en lo electoral, y 
 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Resolución 021 del 9 de junio de 2025, se declaró la inscripción de la iniciativa de 
revocatoria del mandato contra la alcaldesa de Jamundí valle del Cauca, se inscribió al comité 
promotor y se reconoció al vocero.  
 
Que en la solicitud de inscripción del comité promotor para promover la iniciativa de revocatoria 
del mandato del alcaldesa de JAMUNDI, decidieron como título de la propuesta: 
“REVOCATORIA ALCALDESA PAOLA CASTILLO 2024-2027”. 
 
Que por error involuntario en la Resolución 021 del 9 de junio de 2025 se consignó el nombre de 
la revocatoria como “MOVIMIENTO CIUDADANO JAMUNDI REVOCA LA POLITICA” siendo el 
correcto “REVOCATORIA ALCALDESA PAOLA CASTILLO 2024-2027” 
 
Que en el artículo primero del resuelve de la resolución 021 del 9 de junio de 2025, declaro que 
la inscripción para la revocatoria del mandato denominada: “MOVIMIENTO CIUDADANO 
JAMUNDI REVOCA LA POLITICA”, cumple con el lleno de los requisitos legales establecidos 
en la Ley Estatutaria 1757 de 2015. 
 
Que en el articulo cuarto de la resolución 021 del 9 de junio de 2025 se expreso “A la revocatoria 
del mandato denominada: "MOVIMIENTO CIUDADANO JAMUNDI REVOCA LA POLITICA ", 
se le asignará el consecutivo RM-2025-09-001-31-64, de conformidad con el artículo 7° de la Ley 
Estatutaria 1757 de 2015”. 
 
Que en el Artículo 45. Del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), permito la corrección de los errores formales contenidos en los actos 
administrativos ya sean aritméticos, de digitalización, de transcripción o de omisión de palabras, 
en cualquier tiempo de oficio o a petición de parte.  
 
Que la Registradora Especial de Jamundi – Valle del Cauca es competente para corregir la 
resolución 021 del 9 de junio de 2025. 
 
Que en mérito de lo anterior la Registrador Especial del Estado Civil en el municipio de Jamundi 
– Valle del Cauca  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ENTIENDASE en la resolución 021 de junio 09 de 2025, la frase 
“MOVIMIENTO CIUDADANO JAMUNDI REVOCA POLITICA”, como REVOCATORIA 
ALCALDESA PAOLA CASTILLO 2024-2027 y en virtud de ello ACLARAR el artículo primero 
de la Resolución 021 del 9 de junio de 2025 el cual quedará así:  
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vocero para una revocatoria del mandato. 
 

 

“ARTICULO PRIMERO. ACLARAR que el nombre del título de la propuesta de 
revocatoria de mandato en Jamundí Valle del Cauca, es: “REVOCATORIA ALCALDESA 
PAOLA CASTILLO 2024-2027", la cual cumple con el lleno de los requisitos legales 
establecidos en la Ley Estatutaria 1757 de 2015.” 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: De acuerdo con la parte considerativa de este acto administrativo se 
ACLARA el artículo cuarto de la Resolución 021 del 9 de junio de 2025 el cual quedará así:  
 

“ARTICULO CUARTO: A la revocatoria del mandato denominada: “REVOCATORIA 
ALCALDESA PAOLA CASTILLO 2024-2027", se le asignará el consecutivo RM-2025-
09-001-31-64, de conformidad con el artículo 7° de la Ley Estatutaria 1757 de 2015.” 

 
ARTÍCULO TERCERO: entiéndase como parte integral de la Resolución 021 del 9 de junio de 
2025, la presente resolución, señalando que las demás decisiones de la Resolución 021 de junio 
09 de 2025 continúan vigentes.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente resolución al señor FEDERMAN CAMAYO 
HIDALGO, vocero de la iniciativa, en los términos establecidos en la Ley 1437 de 2011 - Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente resolución al alcalde de JAMUNDI cuyo mandato 
se pretende revocar, al Ministerio Público, al Grupo de Mecanismos de Participación Ciudadana 
adscrito a la Dirección de Gestión Electoral y al Consejo Nacional Electoral, a más tardar el día 
hábil siguiente a la fecha de su expedición. 
 
ARTÍCULO SÉXTO: Enviar copia de la presente resolución a la Gerencia de informática de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil a través del Grupo Interno de trabajo de Mecanismos de 
Participación Ciudadana, para su publicación en la página web de la Entidad. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 Dada en Jamundi – Valle del Cauca a los 10 días del mes junio del 2025  
 
 
 
 
 

LINA MARCELA GALINDO GIRALDO 
Registradora Especial Del Estado Civil  

Jamundi-  Valle Del Cauca  
 
 
 
 
 
 
 


